
 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS
VALLECAUCANOS

¿QUIENES LOS FIRMARON ? 

INVERSION TOTAL 

¿QUÉ SON LOS PACTOS ?
Son un acuerdo entre el gobierno departamental y la

comunidad que se basan en el principio de:  "Gobernar
con la gente y para la gente", iniciando desde el

programa de Gobierno, donde se diseñaron
compromisos con los diferentes grupos poblacionales

que se rectifico con el pacto para garantía de derechos,
atención preferente y focalizada.

13 PACTOS 
 Se ejecutan a través de 638 metas
del Plan de Desarrollo, 236 Directas

y 402 metas Indirectas.
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TOP 3 MAYOR INVERSION 
-Población Campesina 

-Adulto Mayor 
-Población Joven 

 
 

102020-2022

POBLACION 

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

11 AÑO
2022

METAS AL 2023
Tener un cumplimiento mayor al

80% en el cumplimiento de las
236 metas directas en los pactos 

12DICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

13 ENFOQUES
POBLACIONES 

 BENEFICIARIOS 
2.805.121  de Vallecaucanos
beneficiados por los pactos 

 donde los mayores beneficiarios
fueron la población campesina

con  1.223.015

El PDD es incluyente con el compromiso
por las mujeres y niñas del Valle del Cauca
ganando el mejor PDD con este enfoque

por el Vicepresidencia de la República 
 y el DNP.  

 Diversidad sexual y de género LGTBIQ
-Mujeres

-Población Indigena
-Población con Discapacidad

-Reincorporada y excombatiente
-Emprendimiento y Prosperidad Social

-víctima del conflicto armado
 

La población con enfoque diferencial
beneficiada por los pactos fue de 4.008.223
de Vallecaucanos, Población Campesina la
mayor beneficiada con 1.634.113. 

BENEFICIARIOS 

PDD Y LOS PACTOS 

¿QUIENES LOS FIRMARON ? 
-Niños, Niñas y Adolescentes

-Negra, Afrodescendiente, raizal y palenquera
-Jóvenes

-Organismos de Acción Comunal
-Envejecimiento y personas mayores

-Población Campesina
 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$111.108.119.618 (sin población niñ@s) 
Mayor inversión : Población campesina  

$35.787.687.225
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2022 

$154.614.503.825 (sin población niñ@s) 
Mayor inversión : Población Campesina 

$60.302.323.248
 

3 AÑOS 

AÑOS

TOP 3 MAYOR INVERSION 

POBLACION 
GARANTIA DE DERECHOS  

3

-Población Campesina 
-Adulto Mayor 

-Población Joven 
 
 

$ 265.722.695.443
(SIN POBLACIÓN NIÑ@S)

 $ 403.944.518.674



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Reactivación Económica “Somos Invencibles”
-.ValleINN con enfoque diferencial 

-Observatorio de Género del Valle del Cauca –
OGEN

 

2022

  El  sustento normativo del reconocimiento de
les persones con orientaciones sexuales e

identidades de género Diversas LGTBIQ son 
 los Derechos Humanos  (DDHH) a los que la

Gobernación le apuesta por cumplir. 
 

Este pacto tiene como fin de dar el
reconocimiento de la Diversidad Sexual y
de Género LGTBIQ+  llevadas a cabo por la

Secretaría de la Mujer, Equidad de Género y
Diversidad Sexual y por la Secretaría de

Convivencia y Seguridad Ciudadana.
 

 METAS  28 metas indirectas  del Plan
de Desarrollo “ de las cuales 10

son metas directas 

PDD

$

$

38

BENEFICIARIXS 

AÑOS

2022

MAYORES APUESTAS  
-Consultorios Rosa (atención

adecuada a víctimas de violencia
sexual, física o cualquier otro tipo de

violencia de género)
-
 
 

TEMAS 2020-2022

LGTBQ+

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO
2022

METAS AL 2023
Cumplir 100 % Ordenanza 339 de 2011

Política para la Garantía y la Exigibilidad de
Derechos de las personas Lesbianas, Gay,

Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales en el
Valle del Cauca

 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

se construyó contando con la participación de
más de 84 colectivos de la población LGTBI y el

órgano consultivo LGBTI, se articula con el
Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 “Lograr la

igualdad entre los géneros y empoderar a
todas las Mujeres y las niñas”

La población beneficiaria
LGTBQ+ fue de 133  

Son derechos inherentes a todos los seres
humanos, sin distinción alguna de

nacionalidad, lugar de residencia, sexo,
origen étnico, religión, lengua o cualquier

otra condición. 
 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  

AÑOS 2020-2021 
$982.127.440

 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$905.964.618

AÑO

AÑOS

GARANTIA DE DERECHOS  

NORMA

R E C O N O C I M I E N T O  D I V E R S I D A D  S E X U A L  Y  D E  G É N E R O  L G T B I Q    

 PACTO 

NORMA

LGTBQ+

BENEFICIARIXS 
La población beneficiaria

LGTBQ+ fue de 121  

MAYORES APUESTAS  

TEMAS 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Día internacional de la Mujer 
- Galardón de la Mujer Vallecaucana

-Convocatoria pública para establecer 12
proyectos enmarcados en la Seguridad y

Soberanía Alimentaria 

2022

GARANTIA DE DERECHOS  

Adelantar procesos de desarrollo integral que
consoliden la perspectiva de género y diversidad

sexual, mediante el cumplimiento de Ios principios
democráticos de igualdad, justicia, equidad,
tolerancia, respeto a la diferencia, integridad.

seguridad, participación política y transversalidad”.
 

 METAS 26 son metas directas del
Plan de Desarrollo y 45

metas indirectas

PDD

$

$

71

BENEFICIARIAS 

AÑOS

2022

MAYORES APUESTAS  
-Estrategias de prevención y erradicación de

todos los tipos de violencia basadas en género
-“Gestores y Gestoras en Equidad de Género”
-Mujeres lideresas en la zona urbana y rural

 
-
 
 

TEMAS 2020-2022

MUJER 

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO
2022

METAS AL 2023
Cumplir 100 % con las metas plasmadas 

en el PDD relacionadas a mujeres en
especial por ser el enfoque más relevante

del PDD.
 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

• Compromiso con la generación de empleo
• Compromiso con crecimiento limpio y sostenible
• Compromiso con las más pobres y vulnerables de

la sociedad
• Compromiso con el campo y la paz con legalidad

La población beneficiaria 
de MUJERES  fue de 4528 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$6.061.099.482
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$6.198.116.265

AÑO

AÑOS

POLITICA
PUBLICA

M U J E R E S  I N V E N C I B L E S    

 PACTO 

EJES 
POLITICA

MUJER 

BENEFICIARIAS 
La población beneficiaria de

MUJERES  fue de 904  

MAYORES APUESTAS  

TEMAS 

POLÍTICA PÚBLICA 
No. 317 de noviembre de 2010

ORDENANZA DE 
MUJERES

Eje Mujer y Deporte.
Eje Mujeres Autónomas.

Eje Mujeres Rurales 
Eje Mujer y Educación

Eje Mujer Salud y Seguridad 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Capacitar lideres en la ruta de reparación de
víctimas indigenas 

- Mantenimiento de vias en territorio indigena 
-Fortalecimiento en educación EMBERAS, NASA y

SIAPIDARA 

2022

-Intercambio de saberes tradicionales de las
mujeres indigenas 

-Reparación de víctimas del conflicto armado 
-Centro vive indigena

-Seguridad Alimentaria  
 
 
 
 

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

Pacto Vallecaucano por los Pueblos Indígenas
Representados por la Asociación de Cabildos

Indígenas Aciva RP y la Organización Indígena del
Valle del Cauca ORIVAC, así como un capitulo

especial en el Plan de Desarrollo estructurado por la
comunidad con actor principal.  

 

 METAS 25 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 20 metas

indirectas

PDD

$

$

45

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 2020-2022

PUEBLOS INDIGENAS  

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Cumplir 100 % con las metas plasmadas 
en el PDD relacionadas a iniciativas de

transformación en el desarrollo económico,
empoderamiento político y productivo, así

como seguridad alimentaria.
 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria
Indigena  fue de 3113 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$ 1.771.126.002
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$3.585.646.394

AÑO

AÑOS

AVANCE
PDD

P U E B L O S  I N D Í G E N A S    

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria

indigena 
fue de 1.831  

MAYORES APUESTAS  

En el año 2020-2021 se avanzó en el
cumplimiento de metas del plan de
acción el 63,81%, en 2021 el 77,93% y
en 2022 (corte a 30 de junio) el 24%.

Se cuenta con una Plan de Desarrollo
Integral Indígena donde se prioriza el

Desarrollo humano, la cultura,
participación política y el desarrollo

territorial.   

AVANCE
PDD

PUEBLOS INDIGENAS  

En el año 2022 se avanzó en el
cumplimiento de metas del plan de
acción tienen un promedio del 60%
con 7 metas de producto en 100% .



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Apoyó a cuidadores de personas con
discapacidad 

-Acceso y permanencia con enfoque de
inclusión para la población con discapacidad y

talentos excepcionales

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

  En reconocimiento de los derechos de las
personas con discapacidad, promoción del

desarrollo integral de esta población, de sus
familiares y sus cuidadores, se articularon acciones

afirmativas en los diferentes niveles de la
estructura del Plan de Desarrollo Departamental.

 

 METAS 7 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 36 metas

indirectas

$

$

43

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 2020-2022

POBLACION CON DISCAPACIDAD  

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Cumplir 100 % con las metas plasmadas 
en el PDD relacionadas a iniciativas de

transformación en temas de inclusión en
educación, movilidad.  trabajo y salud mental.

 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria con
discapacidad  fue de 8.480 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$11.901.828.581
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$18.827.825.746

AÑO

AÑOS

 
PDD

P O B L A C I Ó N  C O N  D I S C A P A C I D A D    

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria con

discapacidad 
fue de 3.325 

MAYORES APUESTAS  

Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad, mediante la

implementación y la promoción de acciones
afirmativas que permitan el desarrollo integral de
esta población, de sus familias y sus cuidadores

ORDENANZA 515 de de 2019, “por
medio de la cual se adopta la política

pública departamental de discapacidad
e inclusión social”.   

El PDD integra : 
1. Transformación de lo público y garantía

jurídica 
2. Participación en la vida política

 3. Desarrollo de la capacidad 
4. Reconocimiento de la diversidad 

5. Gestión del conocimiento .

POBLACION CON DISCAPACIDAD   

POLITICA
PUBLICA

POLITICA
PUBLICA

-Intervino aspectos fundamentales
como la salud mental

-Herramientas tecnológicas como la
Línea 106

 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Beneficiar a 3 asociaciones CIUDAD PAZ,
ASOPESARCACAO y COMUNVALLE

-Cumplimiento de los acuerdos de paz 
-Proyectos productivos apoyados 

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

  Orientar la articulación de las políticas de paz, con
acciones concretas en territorios urbanos y rurales

afectados por el conflicto armado que incluyan presencia
estatal, seguridad, programas socioeconómicos y de

infraestructura, con enfoques Territorial, Diferencial, Género
y con participación activa de la

ciudadanía.
 

 METAS 4 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 18 metas

indirectas

$

$

22

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

POBLACION REINCORPORADA    

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Cumplir con los acuerdos de paz en el
Valle del Cauca y contribuir con la paz

total en el territorio. 
METASDICIEMBRE

2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria 
 Reincorporada y

excombatiente fue de 1621.

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$1.006.638.000
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$2.142.414.953

AÑO

AÑOS

 
PDD

P O B L A C I Ó N  R E I N C O R P O R A D A  Y  E X C O M B A T I E N T E    

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria

Reincorporada y excombatiente
fue de 261.

MAYORES APUESTAS  

La formulación de la Política Pública de Paz
recogida en el Modelo de Gestión Territorial

para la Paz del Valle del Cauca, estableció
como su tercer componente el tema de

 la Reincorporación, Reconciliación y
Seguridad. 

Concepto que implica procesos con una
variedad de actores y acciones, asociadas

y relacionadas con el diálogo, la justicia
social y la igualdad. 

El PDD tiene un compromiso de continuar 
 garantizando los acuerdos de paz y
protección de los reincorporados y

excombatientes, garantizando sus derechos
y retorno exitoso a la vida civil.

NORMA

POLITICA
PUBLICA

-Unidad productiva para proyecto de fábrica de
estibas y otros elementos de madera a la

Asociación
-Participación política 

-Plan Único de Reincorporación del Valle del
Cauca

POBLACION REINCORPORADA    



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Unidades productivas de población ubicada en
estratos 1, 2 y 3 de la zona urbana o en la zona rural 

-VALLE INN en todas sus etapas 

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 Este pacto tiene  énfasis en la economía solidaria
rural y campesina, por el fomento de la equidad de
género, en favor de las madres cabeza de hogar y

por el emprendimiento y asociatividad de la
juventud y los trabajadores. 

 

 METAS 3 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 6 metas

indirectas

$

$

9

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Fortalecer de manera institucional el

fondo para el emprendimiento 
VALLE INN 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria 
   fue de 3.257 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE
DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$2.620.167.769
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$8.131.280.808

AÑO

AÑOS

 
PDD

E M P R E N D I M I E N T O  Y  P R O S P E R I D A D  S O C I A L    

 PACTO 

BENEFICIARIOS La población beneficiaria fue de 
1557 

MAYORES APUESTAS  

Ordenanza 544 por medio de la cual se crea el
Programa Banco Social para el Emprendimiento
del Valle del Cauca y deroga las Ordenanzas 216
de 2006, 276 de 2008, 341 de 2011 y 374 de 2013 y

dicta otras disposiciones. 

El PDD tiene un compromiso impulsar los
emprendimientos, el desarrollo económico

con equidad, superación de pobreza,
bancarización y oportunidades para jóvenes. 

NORMA

-Ferias  de emprendimiento “Ecosistema de
Proyectos Productivos”, “Vení Participemos” y

“Expo Social”.
-850 microcréditos a través del Programa Banco

Social 
 
 
 

El PDD tiene como objetivo reactivación
económica de la región a través de una

oferta de bienes y servicios como el capital
semilla, asistencia técnica, capacitación,

asesoría y fomento de programas sociales. 

 
PDD



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Iniciativas productivas de organizaciones de
víctimas del conflicto 

-Proyectos productivos agropecuarios 
-Reparación Colectiva e Integral

 

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 Este pacto tiene  énfasis trabajar por las víctimas con
acciones concretas en territorios urbanos y rurales

afectados por el conflicto armado que incluyan presencia
estatal, seguridad, programas socioeconómicos y de
infraestructura, con enfoques Territorial, Diferencial,
Género y con participación activa de la ciudadanía.

 

 METAS 31 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 6 metas

indirectas

$

$

50

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Implementar de manera coordinada,

integral y efectiva, todos los compromisos
concernientes al reconocimiento y

atención a las víctimas.
 

del conflicto armado. 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria
   fue de 511.105  

PLAN DE DESARRLLO ENFOQUE
DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  

AÑOS 2020-2021 
$2.969.565.944

 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$5.631.533.281

AÑO

AÑOS

 
PDD

P O B L A C I Ó N  V Í C T I M A  D E L  C O N F L I C T O  A R M A D O   

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria 

fue de 504.548.

MAYORES APUESTAS  

El propósito de avanzar en el cumplimiento
de la ley 1448 del 2011 y sus decretos

reglamentarios, y la necesidad de responder
estratégicamente a las realidades de la

población Víctima del conflicto armado en el
Valle del Cauca.

El PDD tiene un compromiso orientar la articulación de las
políticas de paz, con acciones concretas en territorios urbanos

y rurales afectados por el conflicto armado que incluyan
presencia estatal, seguridad, programas socioe conómicos y

de infraestructura, con enfoques Territorial, Diferencial,
Género y con participación activa de la ciudadanía.

NORMA

-
 
 

El PDD tiene como objetivo lograr una plena y
exitosa implementación y puesta en marcha de

la política pública de Atención a Víctimas y
Restitución de Tierras; lo que supone un

esfuerzo compartido con la institucionalidad
pública de orden nacional y local.

 
PDD

-Implementación de la política pública de
atención integral a población Víctima

-Mesa Departamental de Víctimas Del Conflicto
Armado

 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Entornos seguros 
-Protección a la vida y el respeto 

-Cultura, recreación y turismo 
-Enfoque diferencial 

 

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 Este Pacto busca en el marco de la garantía de los
derechos de la primera infancia, infancia y

adolescencia cumplir con una calidad de vida donde
ellos tengan seguridad y bienestar, educación,

salud,Derecho a la recreación, participación en la vida
cultural y en las artes, entornos seguros, participación

y familias respetuosas.  
 

 METAS 56 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 64 metas

indirectas.

$

$

120

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
 
 

Un Valle del Cauca con oportunidades de
crecimiento y garantía de derechos para la

población más joven y el futuro de la región.  
METASDICIEMBRE

2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiarios 
   fue de 1.114.575  

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE
DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$123.425.061.016
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$14.796.762.215

AÑO

AÑOS

 
PDD

N I Ñ O S ,  N I Ñ A S  Y  A D O L E S C E N T E S  

 PACTO 

BENEFICIARIOS 

La población beneficiaria 
fue de 282.626 

MAYORES APUESTAS  

Decreto departamental 1021 de 2011, por
medio de la cual se adopta la Política
Pública de primera infancia, infancia,

adolescencia y Familia del Valle del Cauca.

El PDD tiene un compromiso cumplir con las 120 metas
del PDD que garantizan un desarrollo integral en de la

primera infancia, infancia y adolescencia, donde la salud,
educación, protección, cultura y recreación son algunas
de las fuentes con mayor inversión para esta población,

POLITICA 
PUBLICA 

-
 
 

La política pública busca una articulación
la política nacional donde se apuesta por

el cumplimiento de los derechos de la
primera infancia, infancia y adolescencia

en todas sus formas de protección a la
vida y la integridad de todos.  

-No a la deserción escolar 
-Cobertura en salud universal 
-Hambre cero y desnutrición 

 

POLITICA 
PUBLICA 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Iniciativas productivas y de emprendimiento 
- Acciones de mejora de calidad de 

vida en todas sus formas y cierre de brechas 
-Seguridad alimentaria  

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 Este Pacto busca fortalecimiento en la vida de los
jóvenes  de sus capacidades y condiciones de igualdad
de acceso que faciliten su participación e incidencia en

la vida social, económica, cultural y democrática,
oportunidades a un desarrollo humano integral que
permita mejores condiciones de vida en todas sus

formas. 
 

 METAS 19 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 32 metas

indirectas

$

$

51

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Implementar de manera coordinada,

integral y efectiva, todos los compromisos
concernientes al reconocimiento y

atención a las jóvenes vallecaucanos. 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria 
   fue de 29.496 

PLAN DE DESARRLLO ENFOQUE
DIFERENCIAL

GARANTIA DE
DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$17.555.000.000
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$19.794.000.000

AÑO

AÑOS

 
PDD

J O V E N E S  V A L L E C A U C A N O S   

 PACTO 

BENEFICIARIOS 

La población beneficiaria 
fue de 31.474 

MAYORES APUESTAS  

Esta política poblacional es de ciclo vital. Es el
principal instrumento de referencia técnica y

política para el conjunto de decisiones y
acciones que se tomen y emprendan en pro

del desarrollo juvenil.

El PDD tiene un compromiso cumplir el Desarrollo
participativo, mejorar la calidad de vida de los jóvenes con

acceso a salud, protección, educación gratuita y de calidad,
trabajos decentes, impulsar emprendimientos, así como las
expresiones culturales y políticas, cerrando brechas sociales

y económicas que brinden un Valle del Cauca de
oportunidades para los jóvenes.    

POLITICA 
PUBLICA 

-
 
 

Es una herramienta que contiene orientaciones a
corto, mediano y largo plazo para TRANSFORMAR

las condiciones sociales, ELIMINAR las barreras
existentes y ampliar las CAPACIDADES y

OPORTUNIDADES de los jóvenes entre 14 a 28
años, logrando así mejorar su calidad de vida

-Educación superior gratuita 
-Espacios de participación política 

-Apoyo a expresiones culturales y artísticas 
 

POLITICA 
PUBLICA 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Iniciativas productivas y de emprendimiento 
- Acciones de mejora de calidad de 

vida en todas sus formas y cierre de brechas 
-Seguridad alimentaria  

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 Este Pacto busca el cumplimento del trabajo en conjunto  con
líderes y lideresas de las comunidades Negras, Afrocolombianas,
Raizales y Palenqueras residentes en esta jurisdicción territorial

constituidos en Consejos Comunitarios y Organiza ciones de Base
comunitaria como órganos legítimos de interlocución y

representación, trabajaron la construcción del PLAN DECENAL DE
LA POBLACIÓN AFRODECENDI ENTE. 

 

 METAS 18 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 61 metas

indirectas

$

$

79

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Implementar de manera coordinada, integral y

efectiva, todos los compromisos concernientes al
reconocimiento y atención en el capitulo especial

del PDD para POBLACIÓN NEGRA,
AFRODECENDIENTE, RAIZAL

Y PALENQUERA.
 
 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiarios 
   fue 658.620 de vallecaucanas 

PLAN DE DESARRLLO ENFOQUE
DIFERENCIAL

GARANTIA DE
DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$5.135.100.000
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$11.668.000.000

AÑO

AÑOS

 
PDD

P O B L A C I Ó N  N E G R A ,  A F R O D E S C E N D I E N T E ,  R A I Z A L  Y  P A L E N Q U E R A   

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria 

fue de 684.500 

MAYORES APUESTAS  

La Constitución Política de 1991, estableció los
mecanismos para la protección de la identidad

cultural y los derechos de las comunidades negras de
Colombia como grupo étnico y el Fomento de su
desarrollo económico y social, así como la Ley 70.

El PDD tiene un compromiso cumplir con todas las acciones 
enfocadas en salud ancestral, educación con enfoque

diferencial afro, seguridad alimentaria, protección de los
pueblos en el litoral pacífico, así como impulsar acciones de

prevención de violencias, apoyo a emprendimientos y
participación política.  

NORMA  

-
 
 

El PDD cuenta con un capitulo especial para la 
 POBLACIÓN NEGRA, AFRODECENDIENTE, RAIZAL

Y PALENQUERA  donde se apuesta a la inclusión
social y a la garantía de derechos en todas sus

formas, donde el desarrollo de esta comunidad se
convierte en el pilar de la sociedad vallecaucana. 

-Educación superior gratuita 
-Espacios de participación política 

-Apoyo a expresiones culturales y artísticas 
 

PDD



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Iniciativas productivas y de emprendimiento 
en las comunas 

-Formulación de la política pública de acción
comunal del Valle del Cauca

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 METAS  son una meta directa del Plan
de Desarrollo y 5 metas

indirectas

$

$

6

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Implementar de manera coordinada, integral y
efectiva, todos los compromisos concernientes
a la implementación de la política pública de

acción comunal del Valle del Cauca.
 
 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria
   fue de 70.000 

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$577.308.228
 
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$768.600.000

AÑO

AÑOS

 
PDD

O R G A N I S M O S  D E  A C C I Ó N  C O M U N A L

 PACTO 

BENEFICIARIOS 

La población beneficiaria fue
de

53.276 

MAYORES APUESTAS  

El artículo 38 de la Constitución Política de Colombia
garantiza el derecho de libre asociación para el

desarrollo de las distintas actividades que las personas
realizan en sociedad. La Ley 743 de 2002 define las

herramientas para el desarrollo de las actividades de los
organismos de acción comunal.

El PDD tiene un compromiso cumplir con todas las acciones 
enfocadas en la participación política, generar incentivos y

mecanismos de participación ciudadana, fortalecer la
capacidad de gestión de proyectos sociales y productivos,

implementar estrategias de seguridad e implementar
herramientas tecnológicas.

NORMA  

-
 
 

El documento CONPES 3955 de 2018 define la
estrategia para el fortalecimiento de la acción

comunal en Colombia y las organizaciones que
hacen parte de esta forma de participación

ciudadana, planteando como acciones necesarias y
adecuada gestión de las OAC.

Formación de lideres y lideresas 
-Espacios de participación política 
-Apoyo a expresiones comunitarias 

NORMA

En este pacto se busca mejorar las
condiciones de la acción comunal es una

forma de organización y representación social
que ha contribuido significativamente al

desarrollo social, económico y democrático del
Valle del Cauca. 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Ejecución de los recursos de estampilla pro-
adulto mayor

-Programas Centro Vida El Valle esta en Vos y
Centro Vida Valle Invencible

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 METAS 8 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 18 metas

indirectas

$

$

26

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Implementar de manera coordinada, integral

y efectiva, todos los compromisos
concernientes a la implementación de todas
las acciones para mejorar la calidad de vida

del adulto mayor del Valle del Cauca.
 
 

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria
   fue de 39.182  

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 
$24.740.542.947

 
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$16.658.798.512

AÑO

AÑOS

 
PDD

E N V E J E C I M I E N T O  Y  P E R S O N A S  M A Y O R E S

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria fue

de   17.683 

MAYORES APUESTAS  

El artículo 46 de la Constitución Política de Colombia
define que “el estado, la sociedad y la familia concurrirán
para la protección y la asistencia para las personas de la

tercera edad y promoverán su integración a la vida
activa y comunitaria”.

El PDD tiene un compromiso cumplir con todas las acciones 
enfocadas en la Protección de los derechos humanos de las

personas adultas mayores, Protección social integral,
Envejecimiento activo, satisfactorio y saludable Formación

de talento humano e investigación.

NORMA  

-
 
 

Ordenanza 323 de 2011 “Por la cual se establecen
los lineamientos de la política pública para el

envejecimiento y las personas adultas mayores en
el departamento del Valle del Cauca, según la ley

1251 de 2008 y se dictan otras disposiciones”.

-Centros vidas funcionando 
-Implementación de un Centro Vida para

personas mayores de las comunidades
indígenas en el Valle del Cauca 

NORMA

En este pacto se busca demarcan metas e indicadores
específicos que son herramientas útiles para integrar

en las normatividades nacionales y locales, que
inspiran los ejercicios de planeación para garantizar la

adopción en los diferentes niveles para eliminar
disparidades, garantizar los derechos y promover
inclusión e igualdad para las personas mayores. 



 
 

SEGUIMIENTO A LOS PACTOS VALLECAUCANOS

-Mercados Campesinos.
-Proyectos enmarcados en la Seguridad y

Soberanía Alimentaria para pequeños
productores campo.

2022

2022
TEMAS 

MAYORES APUESTAS  

GARANTIA DE DERECHOS  

 METAS 28 son metas directas del Plan
de Desarrollo y 50 metas

indirectas

$

$

78

BENEFICIARIOS 

AÑOS

2022

TEMAS 
2020-2022

AÑOS
2020-2021

2020-2021

PACTOS 
Y METAS  

AÑO

METAS AL 2023
Que los campesinos se les facilite el acceso a

los derechos económicos, sociales y
culturales, fortaleciendo sus capacidades

productivas, competitivas e innovadoras con
el fin de mejorar las condiciones en la

ruralidad del Valle del Cauca.

METASDICIEMBRE
2023

P L A N  D E  D E S A R R O L L O  D E P A R T A M E N T A L    

 POBLACION 

La población beneficiaria 
   fue de 1.634.113

PLAN DE DESARRLLO
ENFOQUE DIFERENCIAL

GARANTIA DE DERECHOS  

AÑO

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑOS 2020-2021 

$35.787.687.225
 
 
 

INVERSION PRESUPUESTAL  
AÑO 2022 

$60.302.323.248

AÑO

AÑOS

 
PDD

P O B L A C I Ó N  C A M P E S I N A

 PACTO 

BENEFICIARIOS 
La población beneficiaria 

fue de 1.223.015 

MAYORES APUESTAS  

El campesinado cuenta con normas constitucionales
especiales en su favor (arts. 64, 65 y 66 CP) y con todo un
Corpus Iuris que lo protege en forma especial,  la Corte

Constitucional lo ha señalado.

El PDD tiene un compromiso de cumplir con economías
campesinas que generen  dinámicas económicas, culturales,

sociales, políticas y tecnológicas, seguridad alimentaria,
medio ambiente, entre otros debido a las diversas funciones

que desempeñan estos sistemas productivos tan
importantes para el Valle del Cauca.

NORMA  

-
 
 

Sentencias como la C-536 de 1997 y la C-644 de 2012 han
reconocido las condiciones de vulnerabilidad y
discriminación histórica en que han vivido los

campesinos, por lo que la garantía de sus derechos debe
ser reforzada, catalogando al campo como un bien

jurídico de protección reforzada y a los campesinos como
sujetos también de una protección especial.

-Fortalecimiento productivo y agroempresarial de
organizaciones de pequeños y medianos agricultores

-Mejoramiento de los procesos de producción, transferencia
tecnológica, transformación, mercadeo y comercialización de
asociaciones de pequeños y medianos productores frutícolas 

NORMA

En este pacto busca que el campesinado sea reconocido
como  un sujeto de especial protección, que tiene una

identidad cultural diferenciada y vive en condiciones de
vulnerabilidad que, por lo tanto, tiene derecho a contar

con políticas y acciones con enfoque diferencial que
tomen en cuenta esas condiciones.


